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en todos los campos, principiando por el de los al
quileres; control de salarios, que es, según el autor, 
más importante aún que el de precios porque tiende 
a lograr la contracción, no del monto de gastos, sino 
del medio mismo de los gastos; el control de inver
siones, que tiende a apartar los capitales de aque
llas aplicaciones estériles o superfluas; y el control 
de cambios. 

La imposibilidad de utilizar en estas páginas un 
espacio mayor, nos obliga a omitir la enunciación 
de los restantes aspectos y puntos de que trata este 
interesantísimo libro, cuya sagacidad en el análisis 
del secular problema es una invitación irresistible 
a volver sobre él en otra oportunidad. 

JAIME DUARTE FRENCH 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1963 

(febrero 6) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 
del decreto 234 de 1932 y las normas del decreto 756 
de 1961, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Las entidades bancarias deberán 
enviar al Banco de la República, a más tardar el día 
miércoles de cada semana, datos consolidados corres
pondientes al sábado anterior, sobre los siguientes 
renglones de su balance: 

A.36: 

A.16 + A.17: 

A.48 + A.49: 

Cartera total. 

Inversiones voluntarias. 

Deudores varios. 

Suma de los renglones ante
riores. 

B.1 + B.2 + B.3 + B.4: Depósitos exigibles antes de 
30 días. 

B.40: Depósitos a término. 

Además información del exceso o defecto de enca
je que tengan. 

Las cifras de los datos anteriores deben sumi
nistrarse en miles. 

Parágrafo. Los datos correspondientes a aquellas 
sucursales con las cuales sea imposible obtener co-

municación oportuna para verificar la consolidación 
semanal podrán referirse, en esos casos excepciona
les, al sábado inmediatamente anterior al que se 
tiene en cuenta para producir la información del 
respectivo banco. 

Articulo 29 El Banco de la República podrá sus
pender la utilización del cupo ordinario de redes
cuento a los bancos que no estén al día en el envío 
oportuno de estas informaciones. 

RESOLUCION NUMERO 5 DE 1963 

(febrero 6) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
decreto legislativo 756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase el encaje bancario para las 
exigibilidades a la vista y antes de 30 días, en dos 
puntos a si: uno el 23 de los corrientes y el otro el 
16 de marzo próximo. 

Artículo 29 Los bancos podrán invertir los dos 
puntos de encaje a que se refiere el articulo ante
rior en las siguientes operaciones de crédito efec
tuadas con posterioridad a la fecha de la presente 
resolución: 
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a) Préstamos agrícolas de los autorizados por la 
ley 26 de 1959 para cultivos de corta duración; 

b) Préstamos para capital de trabajo de que trata 
la Resolución 40 de 1961, con destino exclusivo a 
financiar la compra de productos agrícolas para 
transformación industrial, y 

e) Préstamos para recolección de café. 

Parágrafo. Los bancos que den a esta inversión 
opcional del encaje una destinación distinta a la 
prevista en este artículo, se entenderá que han 
tenido deficiencias de encaje por las sumas equiva
lentes. 

Artículo 39 A partir del 9 de febrero del presente 
año los establecimientos bancarios cubrirán el 12% 
del interés sobre la utilización de su cupo extraor
dinario de redescuento. Este interés se reducirá al 
de la tasa correspondiente del cupo ordinario cuan
do en un banco concurran los siguientes hechos: 

Primero: Que los depósitos a la vista y a térmi
no hayan tenido bajas en cuantía al menos equi
valente al monto máximo utilizado en dicho cupo 
extraordinario. 

Segundo: Que el Banco compruebe que en tres 
meses contados a partir del 19 de enero del pre
sente año ha reducido sus colocaciones por cartera 
y sobregiros en una suma equivalente a la cifra 
máxima que haya tenido utilizada en el cupo ex
traordinario. 

Tercero: Que igualmente el banco compruebe no 
haber tenido desencajes por más de tres días suce
sivos". 

RESOLUCION NUMERO 6 DE 1963 

(febrero 18) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
decreto legislativo 756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los bancos que tengan préstamos para 
cultivos, preferiblemente de corto plazo, de los auto
rizados por la ley 26 de 1959 en exceso del 15% 

que esta determina, podrán utilizar el cupo extra
ordinario de redescuento hasta en un 50% del alu
dido excedente, sin que por ello se causen los inte
reses que rigen para dicho cupo ni estén sometidos 
a las demás limitaciones que en su utilización se 
establecen. 

Artículo 29 A partir del 9 de febrero del presente 
año los establecimientos bancarios deben cubrir el 
12% de interés sobre la utilización de su cupo ex
traordinario de redescuento. Este interés se reduci
rá al de la tasa correspondiente del cupo ordinario 
cuando en un banco concurran los siguientes hechos: 

Primero. Que los depósitos a la vista y a término 
hayan tenido bajas en cuantía al menos equivalente 
al monto máximo utilizado en dicho cupo extraordi
nario. 

Segundo. Que el banco compruebe que en tres 
meses, contados a partir del 19 de enero del pre
sente año, ha reducido sus colocaciones por cartera 
y sobregiros en una suma equivalente a la cifra 
máxima que haya tenido utilizada en el cupo extra
ordinario, restando de dicha suma máxima la parte 
correspondiente a uso del mencionado cupo por con
cepto de las operaciones de la ley 26 de 1959 a que 
se refiere el artículo 19 de esta resolución. 

Tercero. Que igualmente el banco compruebe no 
haber tenido desencajes por más de seis días suce
sivos. 

En los términos de este artículo queda sustituido 
el 39 de la resolución 5 de 1963. 

RESOLUCION NUMERO 7 DE 1963 

(febrero 21) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en uso de las atribuciones que le confiere el de
creto 756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo único. Aparte de lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la resolución 5 de 1963, los bancos co
merciales podrán invertir un punto del encaje ordi
nario en préstamos de los enumerados en dicha nor
ma, efectuados con posterioridad a la fecha de la 

presente resolución. 
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RESOLUCION NUMERO 8 DE 1963 RESUELVE: 

(febrero 28) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ley 1 t;L de 1959, y previo concepto favorable del 
Consejo Nacional de Política Económica y Planea
ción, 

RESUELVE: 

Artículo único. Redúcese al 1 o/o el depó ito previo 
para las importaciones de bienes de capital desti
nados al establecimiento de forja-estampas. 

RESOLUCION NUMERO 9 DE 196 

(febrero 28) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ley 1~ de 1959 y previo concepto favorable del Con
ejo Nacional de Política Económica y Planeación, 

RESUELVE: 

Artículo único. Redúcese al 1% el depósito previo 
para las importaciones de las materias primas y 
elementos que se dediquen exclusivamente a la ela
boración de las drogas enumeradas en el artículo 
9 del decreto 291 de 1963. 

Parágrafo. Para la constitución del depósito y el 
!egistro de la importación correspondientes, será 
indispensable que el Instituto Nacional de Salud cer
:ifique en el mismo registro que las materias prima~ 
o elementos que este último ampara se destinarán 
exclusivamente a la elaboración de las drogas a que 
.e refiere el mencionado artículo 19. 

RESOLUCION NUMERO 10 DE 1963 

(febrero 28) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
m uso de las atribuciones que le confiere la ley 1 ~ 
de 1959, 

Artículo único. Exclúyense de lo dispuesto por la 
resolución 37 de 1962 los pagos individuales infe

riores a US$ 500. 

RESOLUCION NUMERO 11 DE 1963 

(febrero 28) 

La .Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el 
Decreto legislativo 756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q De acuerdo con las recomendaciones 
de la Misión del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento y del Comité ad hoc de la Alianza 
para el Progreso, que estudiaron el Programa Ge
neral de Desarrollo Económico y Social del país, y 

en desarrollo del artículo 29 del Decreto 756 de 
1951, créase en el Banco de la República el Fondo 
para Inversiones Privadas "FIP", el cual tendrá 
características y manejo diferentes a los de los 
cupos regulares de crédito en el banco emisor. 

Artículo 29 El Fondo para Inversiones Privadas 
estará constituido por la contrapartida en moneda 
colombiana de empréstitos externos y por los recur
sos en divisas provenientes de créditos del exterior 
otorgados con destino al FIP o de otras fuentes, 
que el Banco de la República acepte o decida vincular 

al sistema. 

El Fondo estará destinado a la financiación de 
inversiones, exclusivamente del sector privado, de 
especial conveniencia para el desarrollo económico 
del país, en particular de las que tiendan a la di

versificación y al fomento de las exportaciones. 

Artículo 39 Las operaciones del Fondo para In
versiones Privadas se llevarán a cabo sobre las si

guientes bases generales: 

!-OBJETIVO 

Suministrar al sector privado l'ecursos financieros 
con destino a inversiones de la más alta prioridad 
dentro del marco del Programa General de Desa-
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rrollo, que en especial diversifiquen y fomenten las 
exportaciones del país y cuyos proyectos se ciñan 
a los requisitos y condiciones aquí establecidos. 

II-FINANCIACION 

El Fondo para Inversiones Privadas estará cons
tituído por la contrapartida en moneda colombiana 
de empréstitos externos y por los recursos en di
visas provenientes de créditos del exterior otorga
dos con destino al FIP o de otras fuentes, que el 
Banco de la República acepte o decida vincular al 
sistema. 

Ill-INVERSIONES FINANCIABLES 

El Fondo para Inversiones Privadas concentrará 
sus recursos en la financiación de inversiones en 
el campo de la actividad primaria (agricultura, ga
nadería, pesca, minería, etc.) y de la industria de 
transformación, que encuadren dentro del siguiente 
orden de prelaciones generales: 

a) Diversificación y fomento de las exportaciones. 
Bajo este criterio serán aceptables aquellas inver
siones que contribuyan a reforzar notoriamente la 
balanza de pagos del país, al proveer nuevos re
cursos de cambio extranjero o incrementar los pro
venientes de exportaciones que se estén realizando. 
Con tal fin, entre otros aspectos, se tendrán en 
cuenta la situación de la oferta y la demanda en 
los mercados externos, el efecto neto de la inversión 
en términos de divisas y el plazo en que este se 
perciba. 

b) Eliminación de estrecheces en la producción 
de bienes y servicios-Dentro de este criterio ca
brán aquellas inversiones destinadas a solucionar 
estrecheces en la producción nacional de bienes o 
servicios, necesarios para el cumplimiento de la me
ta señalada en el punto a), o el normal desenvol
vimiento de un proceso de industrialización acorde 
con los objetivos del Programa General de Desa
rrollo. 

e) Sustitución de importaciones-Esta categoría 
cobijará aquellas inversiones que igualmente con
tribuyan a reforzar la balanza de pagos, por reem
plazar importaciones valiosas de bienes básicos. Con 
tal propósito, se estudiará el tipo de bien, es decir, 
si se trata o no de bienes suntuarios; si son finales, 
intermedios o materias ·primas; de capital, de con
sumo, etc.; el efecto neto sobre la balanza de pagos, 
Y el plazo en que este ·se hará presente. 

La variación de las actividades por financiar y de 
las prelaciones o el orden de estas, solo podrá efec
tuarse por el Banco de la República y de conformi
dad con la política general de desarrollo económico 
del país. 

Como es posible que al observar estos criterios 
generales, algunos proyectos resulten elegibles en 
pie de igualdad, podrán tenerse en cuenta otros 
adicionales, como por ejemplo, empleo de mano de 
obra en razón de la inversión, valor agregado, lo
calización, tamaño del proyecto y similares. 

IV-GASTOS MATERIA DE FINANCIACION 

Los préstamos del FIP se aplicarán únicamente 
a la adquisición de bienes de capital (maquinaria 
y equipo nacional o extranjero) y a las construccio
nes, montaje e instalaciones necesarios para iniciar 
o expandir producciones económicamente convenien
tes, como también al pago de ciertos estudios téc
nicos indispensables para integrar proyectos de in
versión en forma adecuada. 

En el caso de actividades agropecuarias y de 
pesca, el Banco de la República podrá autorizar, 
por vía de excepción, el otorgamiento de crédito 
con cargo al FIP para atender erogaciones de tar
día recuperación distintas a las indicadas en el 
inciso anterior y que sean parte integral de una 
inve1·sión a mediano o largo plazo. 

En ningún caso se atenderán necesidades de ca
pital clasificables como de corto plazo, o de fácil re
cuperación, debiendo ser ellas satisfechas por otros 
medios de financiación. 

V - INSTITUCIONES INTERMEDIARIAS 

La colocación de los recursos del Fondo para In
versiones Privadas se efectuará por conducto del 
sistema bancario, entendiéndose por tal el conjunto 
de> bancos con acceso a los servicios del Banco de 
la República, y de las corporaciones financieras de 
desarrollo. 

Solo podrán tramitar operaciones del FIP, insti
tuciones legalmente organizadas, que demuestren 
poseer medios, agilidad e imparcialidad absoluta pa
ra administrar las etapas que les corresponde den
tro del sistema y que, de otra parte, cumplan con 
exactitud otro criterio fundamental, a saber: des
tinar los dineros del FIP a la financiación de acti
vidades netamente privadas. 
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VI-oBLIGACIONES Y FUNCIONES DE LOS 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

Corresponderán a los bancos y a las corporaciones 
ffinancieras, entre otras, las siguientes responsabi

idades: 

a) Divulgar dentro del sector privado lo que es 
1el FIP y sus objetivos; 

b) Promover planes de inversión benéficos al país; 

e) Orientar a los clientes en la confección de los 
¡planes y proyectos y asegurarles adecuada asisten
'cia técnica de organizaciones especializadas, nado
males o extranjeras; 

d) Evaluar las solicitudes y proyectos de inver
sión con criterio de conveniencia nacional y no me
ramente comercial, en sus aspectos técnico, econó
mico y financiero; 

e) Asistir a la clientela en la consecución del 
capital básico para proyectos de alta prioridad; 

f) Escoger las solicitudes de crédito en forma tal 
que los recursos del FIP no vayan a financiar in
versiones que puedan adelantarse con los propios 
·ecursos del solicitante o los de otras fuentes ordi

narias de financiación internas o externas; 

g) Tramitar las solicitudes de crédito de acuerdo 
con el procedimiento que adelante se señala; 

h) Otorgar las garantías o firma necesarias para 
asegurar ante el Banco de la República el oportuno 
pago del préstamo y el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones inherentes a este sis
tema de crédito; 

i) Entregar al prestatario los dineros correspon
dientes al préstamo que se le haya concedido, en la 
forma previamente señalada por el Banco de la 
República; 

j) Vigilar la exacta aplicación de los fondos por 
el prestatario y la marcha general de la empresa 
beneficiaria, sin perjuicio de la supervisión que el 
Banco de la República ejercerá; 

k) Informar al Banco de la República, periódica
mente, sobre el desarrollo de los planes financiados 
y acerca de cualquier irregularidad que se comprue
be, en forma que permita a aquel la aplicación de 
sanciones, y 

1) Suministrar al Banco de la República las in
formaciones adicionales que en cualquier momento 
requiera. 

La forma como vayan a operar los intermediarios 
para el cumplimiento de algunas de las funciones 
y obligaciones antes indicadas, se deja a su propia 
iniciativa. Lo importante para el sistema es que se 
presenten al Banco de la República proyectos de 
alta prioridad, debidamente confeccionados y ana
lizados. Naturalmente es muy deseable que los in
termediarios organicen servicios en común, o con
traten los de expertos, a fin de adelantar las fun
ciones antes señaladas -en particular aquellas in
cluídas en los puntos e), d) y j)- en la forma más 
expedita y técnica posible y al menor costo. 

Una de las principales responsabilidades de las 
instituciones intermediarias consistirá en compro
bar que las solicitudes de crédito presentadas al FIP 
se ajusten estrictamente a los criterios establecidos 
para operaciones del Fondo. 

VII-PROCEDIMIENTO QUE OBSERVARAN LOS 

INTERMEDIARIOS EN LOS PRESTAMOS 

Recibida en debida forma por el intermediario una 
solicitud de crédito, procederá a registrarla y estu
diarla desde el punto de vista de la reputación y 
solvencia de la firma, situación financiera de la 
misma, etc., pasando luego a analizar directamen
te, o a través de organismos creados al efecto, la 
posibilidad técnica del proyecto y a efectuar la eva
luación económica del mismo. Cumplidos estos trá
mites, las solicitudes serán aprobadas en principio 
por la autoridad máxima de la institución inter
mediaria, a fin de someterla a la consideración del 
Banco de la República junto con la documentación 
y análisis pertinentes. 

Recibida una solicitud por el Banco de la Repú
blica, este observará el procedimiento señalado en 
la base décima. 

Aprobado un préstamo por el Banco de la Repú
blica, procederá a comunicarlo al banco o corpora
ción intermediaria, a fin de que perfeccione la ope
ración y exija las garantías pertinentes, incluyendo 
la de reintegro de divisas por exportaciones, llegado 
el caso. 

1 

El intermediario celebrará entonces el contrato 
correspondiente con el prestatario, de acuerdo con 
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modelo previamente aprobado por el Banco de la 
República. 

Formalizado el contrato, el banco o corporación 
financiera presentará el documento respectivo al 

Banco de la República para su adquisición con cargo 
al FIP, llevándose a la cuenta del intermediario el 
valor total del documento negociado, o solo parte de 
este si el Banco de la República ha dispuesto que 
los fondos se entreguen por instalamentos, según 
el desarrollo de las etapas del proyecto. 

VIII-ADMINISTRACION 

El manejo del Fondo para Inversiones Privadas 
estará a cargo del Banco de la República, quien 
destinará el personal necesario para su buena mar
cha y establecerá los grupos de estudio y comités 
decisorios que estime convenientes. Cuando lo juz
gue del caso, el Banco podrá confiar ciertos estudios 
técnicos a firmas o entidades especializadas, nacio
nales o extranjeras, de reconocida independencia y 

prestigio. 

IX- FUNCIONES DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Conesponden al Banco de la República, entre 
otras funciones, las siguientes: 

a) Divulgar dentro de la banca y demás interme
diarios financieros, lo que es el FIP y sus objetivos; 

b) Aceptar, gestionar y contratar créditos exter
nos a plazo e interés adecuados, u otras formas 
de financiación con destino al FIP, en particular la 
contrapartida en pesos de empréstitos externos otor
gados al país; 

e) Vender las divisas cuya contrapartida en pesos 
deba vincularse al FIP; 

d) Contabilizar independientemente de cualquier 
otro recu1·so del Banco, el monto de la moneda na

cional o de las divisas destinadas a operaciones de 
crédito del FIP; las cuentas asf establecidas consti
tuirán un fondo especial de crédito, con caracterís
ticas y manejo diferentes a los de los cupos regula
res de crédito de los bancos y corporaciones finan
cieras en el Banco de la República; 

e) Reembolsar a los prestamistas extranjeros los 
créditos concedidos directamente con destino al FIP 
Y servir de garante de los mismos, llegado el caso. 
Igualmente, reembolsar al Gobierno Nacional las su-

mas en moneda colombiana inicialmente recibidas 
de él como contrapartida de empréstitos externos y 

el valor correspondiente a intereses sobre tales su
mas; 

f) Tramitar las solicitudes de crédito con cargo 
al FIP, de acuerdo con el proc dimiento que se seña
la en la base décima ; 

g) Vigilar la exacta aplicación de los recursos del 
FIP a los fines autorizados y observar la marcha 
general de las empresas beneficiadas, sin perjuicio 
de la obligación que tienen los intermediarios finan
cieros de controlar el destino de los créditos otor
gados por el FIP y de vigilar la administración y 
funcionamiento de las empresas prestatarias; 

h) Reconvenir o aplicar las sanciones del caso a 
las empresas que de acuerdo con informes de lo. in
termediarios financieros o de los propios visitadores 
del Banco de la República, hayan infringido normas 
establecidas en los reglam entos del FIP o en el do
cumento de crédito. 

Las sancione:!~ podrán llegar hasta la exigencia 
del pago inmediato de la obligación y 1 o la suspen
sión del acceso a los recursos del FIP, pudiendo 
extenderlas a las entidades intermediarias cuando 
el incumplimiento o fallas establecidas sean imputa

bles a ellas; 

i) Revisar periódicamente la elegibilidad al cré
dito del FIP de las entidades intermediarias como 
tales, en particular desse el punto de vista de su 
capacidad general de pago de créditos al Fondo, 
pudiendo, si es del caso, suspender el acceso de una 
institución al FIP o limitar la cuantía adicional de 

recursos del Fondo que pueda recibir; 

j) Dar a conocer periódicamente informes oficia
les sobre la marcha y desarrollo del Fondo para 
Inversiones Privadas, y suministrar a las entidades 
financiadoras del FIP la información adicional que 
requieran en cualquier momento, y 

k) Actuar como liquidador del FIP, llegado el 

evento. 

X- PROCEDIMIENTO QUE OBSERVARA EL BANCO DE 

LA REPUBLICA EN LOS PRESTAMOS 

Presentada una solicitud de crédito en forma ade
cuada, el Banco de la República, por conducto de sus 
respectivas dependencias, procederá a registrarla y 
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a estudiarla desde el punto de vista de los antece
dentes del solicitante, solvencia y situación finan
ci "ra del mismo, etc., pasando luego a comprobar 
si el proyecto que se somete a consideración cae 
dentro de las prioridades económicas establecidas y 

si se ajusta a los demás requerimientos del sistema, 
entrando a revisar y verificar los estudios y análi
sis sobre factibilidad técnica y justificación econó
mica de la inversión, suministrados por el interme
diario. De ser estos aceptables, se procederá a cali
ficar el préstamo y a otorgarle puntaje para facili
t<.tr la escogencia final al organismo decisorio del 
Banco de la República. 

Aprobado un préstamo, se comunicará al inter

mediario respectivo, a fin de que perfeccione la ope

ración y exija las garantías pertinentes. 

Presentado al Banco de la República para su ad
quisición con cargo al FIP el documento de contrato 
debidamente suscrito, se llevará a la cuenta del in
termediario el total de su valor, o solo la parte que 
corresponda en caso de que los recursos se entre
guen por instalamentos según el desarrollo de las 
etapas del proyecto. 

XI- CONDICIONES Y TERMINOS DE LOS CREDITOS 

Beneficiarios-El crédito del FIP podrá otorgarse 

tanto a personas naturales como a personas jurídi

cas de carácter privado, constituídas las últimas 

con arreglo a la legislación colombiana, cualquiera 

que sea el monto de su capital y la procedencia de 

este, siempre y cuando no dispongan de recursos 

propios o de financiación en otras fuentes inter

nas o externas para adelantar la inversión total. 

Monto de los préstamos-Los créditos del FIP se 

otorgarán solamente con el objeto de complementar 

la financiación de proyectos y en ningún caso po

drán otorgarse por la totalidad de su valor. Inicial

mente y con el fin de lograr la mayor distribución 

de los recursos del FIP, establécese un limite máxi

mo de $ 3.000.000 moneda colombiana, por proyecto 

completo. 

No obstante, el Banco de la República podrá ex

ceder este límite en el caso de proyectos que a su 

juicio tengan características excepcionales, siempre 

y cuando el monto requerido no reduzca las disponi

bilidades del FIP con perjuicio de otros proyectos 

también de interés para el país. 

Plazos de los préstamos-Los bancos y las corpo
raciones financieras cuidarán de que, en lo posible, 
el plazo de los créditos se ajuste al término de recu
peración de la inversión. Sin embargo, d3das las li

mitaciones legales existentes, deberán observar los 
siguientes plazos máximos: 

Hasta 5 años para préstamos de tipo gropecua

rio, y 

Hasta 10 años para préstamos de tipo industrial. 

Si estatutos legales especiales autoris:an plazos 

superiores a estos y determinadas inversiones de 

tipo FIP los requieren, los intermediarios financie

ros podrán tramitar operaciones para p ríodos su

periores a los arriba señalados, pero su aceptación 

definitiva al FIP requerirá pronunciamiento especial 

del Banco de la República, en cada caso. 

Tasas de interés-En operaciones industriales 

aceptables por el FIP, las entidades intermediarias 

podrán cobrar las siguientes tasas de int rés anual: 

Hasta 8% en préstamos con plazo máximo de 3 

años, 

Hasta 9% en préstamos con plazo de 3 a 5 
años, y 

Hasta 10% en préstamos con plazo superior a 5 

años. 

En operaciones de tipo agropecuario aceptables 

por el FIP, los intermediarios podrán cobrar las si

guientes tasas de interés anual: 

Hasta 8% en préstamos con plazo máximo de 3 

años, y 

Hasta 9% en préstamos con plazo superior a 3 

años. 

Cuando las condiciones económicas del país lo exi
jan y la ley lo permita, las tasas de interés podrán 

variarse por el Banco de la República. 

Tasas de interés que aplicará el Banco de la Re

pública-El Banco de la República al adquirir ope
raciones con cargo al FIP, cobrará una tasa del 4o/o, 
cualquiera que sea el plazo de la obligación. Con las 
sumas percibidas por este concepto cubrirá los costos 
de la financiación externa, los de administración del 
FIP y los demás que ocasione el sistema. De qu~da 
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remanente, este se vinculará a los recursos del FIP, 
pero el Banco de la República, con base en las sumas 
traspasadas al Fondo por tal concepto, podrá finan
ciar ciertos estudios técnicos básicos de interés ge
neral que abran nuevos campos a la actividad pri
vada y den mayor dinamismo a la utilización de 
los recursos del FIP. 

Cuando las circunstancias lo aconsejen o las ne
cesidades del Fondo lo requieran, el Banco de la Re
pública podrá modificar las tasas de interés cobra
bles por él en operaciones del FIP. 

Márgenes para los intermediarios-La diferencia 
entre las tasas de interés que cobren los bancos y 
corporaciones a su clientela y la que cargue el Banco 
de la República, constituirá el margen a favor de 
los intermediarios, no pudiendo cobrar estos ningún 
otro recargo o comisión por fuera de él. Dentro de 
dicho margen deberán atender los gastos de aseso
ria, revisión y evaluación de los proyectos en todos 
sus aspectos, vigilancia y riesgos. 

Garantías-Los beneficiarios de un préstamo del 
FIP otorgarán al intermediario financiero las ga
rantías habituales de pago y las especiales que de
termine el Banco de la República, para asegurar 
el cumplimiento de todas las obligaciones del siste
ma. Los intermediarios, a su turno, garantizarán al 

Banco de la República, con su firma, el pago del 
crédito y el cumplimiento de las obligaciones que 
les imponga el FIP. 

Artículo 4Q A fin de coadyuvar a las finalidades 
que se buscan con el Fondo para Inversiones Pri
vadas, el Banco de la República podrá hacer prés
tamos en monedas extranjeras conforme a las fa
cultades que le confieren los artículos 29 a 79 de 
la Ley 83 de 1962 y a la reglamentación que esta
blezca para estas operaciones el Gobierno Nacional, 
de acuerdo con la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

Artículo 5Q En el evento de que los recursos des
tinados al Fondo para Inversiones Privadas le sean 
entregados al Banco de la República bajo encargo 
fiduciario, las operaciones se llevarán a cabo de 
acuerdo con las normas que señalen los fideicomi
tentes en los contratos respectivos. 

Artículo 6Q El Gerente del Banco de la República 
hará las gestiones necesarias ante el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público para que el Gobierno 
negocie los recursos de crédito externo necesarios 
para el funcionamiento del Fondo y le prestará toda 
la colaboración que requiera al efecto. 

Artículo 79 Esta resolución rige a partir de la 
fecha. 

LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

NORMAS SOBRE REAJUSTE DE SALARIOS 

LEY 11:\ DE 1963 

(Febrero 19) 

por la cual se dictan normas sobre reajustes de salarios, se 

conceden unas autorizaciones al gobierno y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DEC'RETA: 

Artículo 1 Q Con retroactividad al primero de enero 
de 1963, el gobierno procederá a decretar un reajus-

te de sueldos y salarios, tanto en el personal civil 
de la administración pública, como en el de los es
tablecimientos públicos descentralizados, y en el del 
sector privado, en la siguiente cuantía: 

Para las regiones y ciudades donde el salario mí
nimo vigente sea de trescientos pesos· ($ 300.00) men
suales, estos mínimos y los demás salarios se aumen
tarán en ciento veinte pesos ($ 120.00) por mes, 
hasta sueldos de tres mil pesos ($ 3.000.00) men
suales. 

Los otros salarios mínimos urbanos e industriales 
de zonas diferentes a las señaladas anteriormente, 
se aumentarán en un cuarenta por ciento ( 40%). 
Los demás salarios superiores a los mínimos actua-
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les, se aumentarán en la suma que resulte al liqui
dar el cuarenta por ciento ( 40%) sobre los salarios 
mínimos mensuales en cada región. 

Parágrafo 19 El gobierno hará los aumentos de 
salarios para el sector agrícola y definirá, para los 
efectos de esta ley, las empresas agrícolas o mixtas. 
Igualmente fijará el salario mínimo para el servicio 
doméstico. 

Parágrafo 29 El gobierno fijará los aumentos y 
reglamentará los casos de salarios o sueldos obte
nidos por jornadas ordinarias de trabajo inferiores 
a la máxima legal, o cuando se pague salario en 
especie y en todos los demás no contemplados en el 
presente artículo. 

Parágrafo 39 En los casos de salarios por unidad 
de trabajo o al destajo, el reajuste se pagará como 
suma fija. 

En las empresas donde exista sindicato de traba
jadores se reajustarán, previo acuerdo con el sindi
cato, los factores de liquidación de la unidad de tra
bajo, en tal forma que el porcentaje de aumento 
corresponda a lo decretado en este artículo. Igual 
procedimiento se aplicará a las tarifas de contrato 
sindical que rigen para astilleros y para cargue y 
descargue en los puertos del río Magdalena y ter
minales marítimos. 

Artículo 29 N o están obligados a verificar los an
teriores aumentos los patronos que a partir del 19 

de enero de 1963 hayan aumentado salarios en una 
proporción igual o mayor a la fijada en esta !ey, 
salvo lo que sobre el particular tengan establecido 
convenciones colectivas de trabajo, pactadas con an
terioridad. 

En caso de que el aumento haya sido mayor se 
atendrán a él; si ha sido menor deberá ajustar 
al establecido en el artículo primero. 

Los patronos que tengan establecidas primas de 
~arestía de vida, de acuerdo con los índices del de
partamento administrativo nacional de estadística, 
podrán imputar al aumento de salarios que ordena 
el artículo primero, la parte del valor de la prima 
móvil que corresponda al aumento del índice en el 
mes de enero de 1963. 

Articulo 39 Las pensiones de jubilación e invali
d('z, tanto en el sector privado como del público serán 
a mentadas sobre su valor actual en la misma suma 
establecida para los salarios en el artículo primero. 
K aumento se aplicará a partir del primero de ene
r de 1963. 

Parágrafo. Auméntase a seis pesos ($ 6.00) el 
subsidio que actualmente reciben con cargo al tesoro 
nacional, los enfermos de lepra y los llamados "cu
rados sociales". 

Artículo 49 A partir del primero de julio de 1963, 
y hasta el 30 de junio de 1965, el gobierno nacional, 
previa consulta con el consejo nacional de salarios, 
hará reajustes semestrales de salarios y pensiones 
cuando el índice total nacional de precios al consu
midor arroje un alza del cinco por ciento (5o/o) o 
más, al final del semestre. Los aumentos no esta
rán sometidos a lo establecido por la ley 187 de 1959. 

Artículo 59 El departamento administrativo na
cional de estadística (DANE) realizará antes del 
30 de junio de 1963, una revisión de la estructura 
de los índices mensuales del costo de vida y de los 
métodos para calcularlos, con el objeto de corregir 
deficiencias y adecuarlos a la realidad. 

Artículo 69 Elévase a la cantidad de mil seiscien
tos pesos ( $ 1.600.00) la concurrencia entre sueldo 
y pensión de jubilación. 

Artículo 79 Considérase incorporado al salario, 
para todos los efectos de liquidación de prestaciones 
sociales, el auxilio de transporte decretado por la 
ley 15 de 1959 y decretos reglamentarios. 

Artículo 89 El gobierno establecerá las sanciones 
que garanticen el cumplimiento de las normas sobre 
salarios y pensiones. Las multas que se fijen por 
este concepto, y en general todas las dispuestas por 
las autoridades laborales y las impuestas por viola
ciones al control de precios y por acaparamiento o 
especulación, se cobrarán por jurisdicción coactiva, 
y su valor deberá consignarse previamente a la in
terposición de cualquier recurso sobre ellas. Los di
neros recaudados por estas multas los entregará el 
gobierno por partes iguales al servicio nacional de 
aprendizaje (SENA), y al instituto colombiano de 
seguros sociales (ICSS). 

Artículo 99 Ninguna asignación, incluyendo ingre
sos de diversa índole, que tengan carácter permanen
te, de los trabajadores de corporaciones regionales 
o de establecimientos públicos descentralizados y 
de los funcionarios de la administración pública, 
excepción del Presidente de la República y del cuer
po diplomático, puede ser superior a la de los minis
tros del despacho ejecutivo. 

Parágrafo. El gobierno señalará los requisitos en 
cuanto a calidades y asignaciones para los casos en 
que fuere indispensable contratar profesionales es-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



178 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

pecializados o servicios especiales, tanto administra
tivos como técnicos, en la administración pública y 
en los establecimientos descentralizados y cOI·pora
ciones regionales. 

Cuando la asignación resulte superior a lo esta· 
blecido en el presente artículo, el contrato deberá 
ser aprobado por resolución ejecutiva. 

Artículo 10. En ningún caso las facultades que 
por esta ley se dan al gobierno se entenderán para 
rebajar sueldos por debajo del nivel ministerial 
actual. 

Artículo 11. Con el objeto de asegurar que el sec
tor básico del trabajo nacional se beneficie efectiva
mente de las medidas ordenadas en la presente ley, 
facúltase al Presidente de la República hasta el 20 
de julio de 1963, para lo siguiente: 

a) Efectuar las adiciones y traslados presupues
tales necesarios para dar cumplimiento a la presente 
ley, y en especial para cubrir el costo del reajuste de 
sueldos de la administración pública, y las apropia
dones indispensables para mantener el número ade
cuado de visitadores-inspectores de salarios; 

b) Reajustar la estructura del ministerio lel tra

bajo en orden a obtener el eficaz cumplimiento d 
las funciones que tiene a su cargo· 

e) Tomar las medidas necesarias para racionali
zar el mercadeo de géneros esenciales de consumo 
popular y sancionar el acaparamiento y las utilida
des usurarias y especulativas en la producción y dis
tribución de dichos géneros; 

d) Reformar y actualizar la legislación sobre 

cooperativas; organizar y financiar la superinten

dencia respectiva y crear los organismos de fomen

to y educación cooperativos necesarios, asegurando 

su financiación y funcionamiento a fin de lograr el 

desarrollo técnico del cooperativismo. 

Artículo 12. Facúltase al Presidente de lh Repú

blica para reajustar los sueldos del personal de las 

Fuerzas Armadas, tanto militar como civil. 

Parágrafo. El gobierno queda facultado para abrir 

los créditos y hacer los traslados necesarios para 

dar cumplimiento a lo que se dispone en este ar

tículo. 

Artículo 13. Los aumentos a que se refiere la pre

-sente ley no se aplicarán al servicio doméstico, ni a 

los salarios pactados en moneda extranjera. Cuando 
el salario se pague parte en moneda extranjera y 
parte en moneda nacional, el aumento se aplicará 
únicamente a la parte pactada en moneda nacional. 
En estos casos del salario en dos (2) monedas, las 
sobrerremuneraciones por trabajo extra o suplemen
tario y las prestaciones sociales, se pagarán en la 
misma forma y proporción en las respectivas mone
das como se paga el salario básico. 

Artículo 14. En ningún caso un trabajador podrá 
devengar menor r emuneración de la que actualmen
te recibe, incluyendo el subsidio familiar. 

Artículo 15. Créase una comisión coordinadora de 
la administración pública, institutos descentraliza
dos y corporaciones regionales para que, con la ase
soría de las entidades técnicas del gobierno, presen
te en el año de 1963 recomendaciones que el gobier
no queda facultado para poner en práctica hasta el 
31 de diciembre de 1963, sobre los siguientes as
pectos: 

a) Estudiar la posible duplicidad de funciones en 
las distintas ramas de la administración pública, 
en los distintos niveles, nacional, departamental y 
municipal. 

b) E tudiar la posible duplicidad de cargos, su 
refundición y la eliminación de los que resultaren 
excesivos, mediante revisión de la nómina, con el 
objeto de conegir desequilibrios. 

e) E lablecer un escalafón de salarios para toda 
la administración pública y los establecimientos des
e ntralizados. 

d) Reglamentar las tarifas y condiciones que los 

establecimientos descentralizados puedan aplicar pa

ra su personal, y fijar los requisitos requeridos para 

que puedan autorizarse viajes al exterior de funcio

narios de tales establecimientos. 

Parágrafo 19 La comisión creada en el present"e 
artículo será paritaria y estará integrada por dos 
senadores y dos representantes elegidos por tales 
corporaciones, en la forma que reglamente el go
bierno, y por dos delegados del Presidente de la 
República. 

Parágrafo 29 Los ajustes que hiciere el gobierno 
en cumplimiento de las recomendaciones de la comi
sión, en ningún caso excederán al monto de la nó
mina actual, incluidos los aumentos de que trata la 
presente ley. 
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Artículo 16. Para la adopción de las medidas que 
haya de tomar el gobierno en uso de las facultades 
conferidas por la presente ley, se requiere la apro
bación del consejo de ministros. 

Artículo 17. El gobierno nacional informará al 
congreso, dentro de los treinta (30) primeros días 
de cada período de sesiones ordinarias, sobre los de
cretos y medidas que haya dictado en cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 18. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 19 de febrero de 1963. 

El Presidente del Senado, 

Cástor Jararnillo Arrubla 

El Presidente de la Cámara, 

Salvador Villa Carbonen 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

Luis Esparragoza Gálv z 

República de Colombia - Gobierno nacional. 

Bogotá, D. E., febrero 19 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCL\ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santarnaría 

El Ministro del Trabajo, 

Belisario Betancur 

DISPOSICIONES SOBRE EL BANCO POPULAR 

LEY 2~ DE 1963 

(febrero 8) 

"por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el Banco 

Popular" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorízase al gobierno nacional para 
recibir del Banco Popular, en pago parcial de la 
deuda contraída por este con el Estado, coniorme 
a los decretos legislativos números 8 y 37 de 1958 y 
al artículo 49 de la ley 49 de 1959, acciones de ca
rácter privilegiado de las que el Banco Popular tiene 
en reserva y de las que emita en virtud de nuevos 
aumentos de capital, por un valor de cuarenta mi
llones de pesos ( $ 40.000.000.00). 

Artículo 29 Las acciones a que se refiere el artícu
lo anterior estarán exentas del impuesto de renta y 
complementarios durante un período de veinte (20) 
años, contados desde la fecha de su emisión, y go
zarán de las de~nás ventajas que fueron otorgadas 
por el mismo banco al tenor del articulo 19 de la 
ley 49 de 1959. 

Artículo 39 Autorízase al gobierno nacional para 
que en los casos en los cuales las garantías presta
das por el Banco Popular a favor de la oficina de 
Registro de Cambios del Banco de la República, 
antes del 30 de junio de 1957, hubieren sido otorga
das con el lleno de las for~nalidades y de los requi
sitos respectivos y pudieren, por ello, hacerse efecti
vas, reciba del misTno banco para solucionar las deu
das a su cargo por tal concepto pagarés emitidos por 
la citada entidad bancaria, en las condiciones y con 
los plazos previstos en el artículo 49 de la ley 49 
de 1959 y hasta concurrencia de la suma de cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000.00). 

Artículo 49 A partir de la vigencia de esta ley, las 
cauciones judiciales que los obligados a prestarlas 
deban o prefieran hacerlo en moneda legal colombia
na, constituirán el respectivo depósito en el Banco 
Popular cuando exista sucursal o agencia del Tnismo 
en la ciudad en donde debe hacerse la consignación. 

Artículo 59 Esta ley rige desde su sanción, y dero
ga las disposiciones que le sean contrarias. 
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Dada en Bogotá, D. E., a seis de febrero de mil 

novecientos sesenta y tres. 

El Presidente del Senado, 

Cástor Jaramillo Arrubla 

El Presidente de la Cámara, 

Salvador Villa Carbonen 

El Secretario del Senado, 

N éstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., febrero 8 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamarín 

IMPUESTOS PARA FORTALECER LOS FISCO 

ECCIONALES 

LEY 4~ DE 1963 

(febrero 20) 

"por la cual se crean unos tributos y se modifican otros, para 

fortalecer los fiscos secciona les y se dictan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Auméntase en diez centavos ($ 0.10 ) 

el impuesto sobre el consumo de cervezas de pro

ducción nacional por cada botella de un tercio (%) 

de litro y proporcionalmente las otras de distinto 

-envase. 

Parágrafo. Los departamentos destinarán el equi

-valente a dos centavos ($ 0.02) de este impuesto al 

fondo de caminos vecinales. 

Artículo 29 Auméntase al veinte por ciento (20 o/o ) 

el impuesto establecido por el artículo 39 de la ley 

47 de 1958 sobre las sumas que se paguen como 

premio a los ganadores en las apuestas hípicas del 

5 y 6. 

Artículo 39 Establécese un impuesto del veinte por 

ciento (20o/o) sobre las sumas que se paguen como 

premio a los ganadores en las apuestas del concurso 

denominado Totogol y similares. 

Artículo 49 El valor de cada uno de los formula

rios a que se refiere el parágrafo único del artícu· 

lo 29 de la ley 47 de 1958, podrá aumentarse hasta 

la suma de veinte centavos ($ 0.20), a partir de la 

vigencia de la presente ley. 

Artículo 59 Auméntase al 15o/o el impuesto de 

que trata el artículo 13 de la ley 69 de 1946. 

Artículo 69 Los aumentos impositivos establecidos 

por la presente ley, ingresarán a las entidades pú

blicas a cuyo favor hayan sido cedidos tales im

puestos, en la misma proporción que actualmente les 

corresponde. 

La§ disposiciones establecidas en la ley 47 de 1958, 

respecto del recaudo, destinación y distribución entre 

entidades públicas del impuesto sobre los premios 

en el concurso del 5 y 6, serán aplicables al impues

to que se establece por el artículo 39 de la presen

te ley. 

Artículo 79 Los cigarrillos de producción nacional, 

cuando en su elaboración se emplee tabaco extran

jero importado, haya mezcla o no, y cualquiera que 

ella sea, sin consideración al empaque, al contenido, 

al peso o a la presentación, pagarán el impuesto 

departamental de consumo de tabaco de que trata el 

literal a) del artículo 49 del decreto legislativo NQ 

1626 de agosto de 1951, a la tasa del 1207, ad valo-

re m. 

Artículo 89 Facúltase a las intendencias y comisa

rías para establecer, individual o conjuntamente, 

según lo estime más conveniente el gobierno nacio

nal, y con arreglo a las normas legales y reglamen

tarias, loterías de un solo sorteo anual, con premios 

en dinero, cuyo producto se destinará a la asisten

cia pública en los territorios nacionales. 

Parágrafo. Facúltase igualmente al municipio de 

Armenia, en el departamento de Caldas, para que, 

con arreglo a las normas legales y reglamentarias, 
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establezca una lotería de un solo sorteo anual, con 
premios en dinero, con destino a la financiación de 

las obras del centenario de la fundación de dicha 

ciudad. 

Artículo 99 Para los efectos de la presente ley, 

revístese al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias hasta el 28 de febrero de 
1963, al tenor del artículo 76, ordinal 12 de la Cons· 

titución Nacional. 

Artículo 10. Esta ley rige desde la fecha de su 

promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a 19 de febrero de 1963. 

El Presidente del Senado, 

Ricardo Rodríguez Astie 

El Presidente de la Cámara, 

Manuel Os pina V ásquez 

El Secretario del Senado, 

N éstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

N éstor Urbano Tenorio 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., febrero 20 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

SE REGLAMENTA LA LEY H DE 1963 

DECRETO NUMERO 236 DE 1963 

(febrero 4) 

por el cual se reglamenta la ley 1~ de 1963 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir del 19 de enero de 1.963 el 

monto diario del salario mínimo legal en los depar
tamentos, intendencias y comisarías del país, para 

los trabajadores particulares, es el siguiente: 

19) Salario mínimo urbano, e industrial en cual
quier localidad o zona rural, en los departamentos 

de Antioquia, Atlántico, Boyacá, Caldas, Cundina

marca, Norte de Santander, Santander, Tolima, Va

lle, Intendencia de San Andrés y Providencia, y mu
nicipios de Caloto, Corinto, Miranda, Puerto Tejada 

y Santander, del Departamento del Cauca: 

a) Para trabajadores de patronos o empresas has
ta de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) de patri
monio, once pesos con veinte centavos ($ 11.20) 
moneda corriente. 

b) Para trabajadores de patronos o empresas de 

patrimonio superior a doscientos mil ($ 200.000.00) 
pesos. catorce pesos ($ 14.00) moneda corriente. 

29) Salario mínimo urbano, e industrial en cual
quier localidad o zona rural, en los departamentos 
de Bolívar, Córdoba, Chocó, Huila, Magdalena, Meta, 

Nariño, intendencia de la Guajira y resto de los 

municipios del Cauca: 

a) Para trabajadores de patronos o empresas has

ta de doscientos mil ($ 200.000.00) pesos de patri
monio, diez pesos con cincuenta centavos ($ 10.50) 
moneda corriente. 

b) Para trabajadores de patronos o empresas de 

patrimonio superior a doscientos mil ($ 200.000.00) 

pesos, doce pesos con sesenta centavos ($ 12.60) 
moneda corriente. 

39) Salario mínimo urbano e industrial, en cual

quier localidad o zona rural en las intendencias del 
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Arauca y Caquetá y comisarías del Amaz<>nas, Pu

tumayo y Vichada: 

a) Para trabajadores de empresas o patronos 

hasta de doscientos mil ($ 200.000.00) pesos de pa

trimonio, nueve pesos con ochenta centavos ($ 9.80) 

moneda corriente. 

b) Para trabajadores de patronos o empresas de 

patrimonio superior a doscientos mil ($ 200.000.00) 

pesos, once pesos con veinte centavos ($ 11.20) 

moneda corriente. 

Parágrafo. El salario mínimo que se fija en el 

presente artículo solo se aplica a los trabajadores 

mayores de diez y seis (16) años que laboren jorna

das máximas legales no inferiores a ocho (8) horas. 

Para quienes trabajan jornadas diarias inferiores 

a ocho (8) horas, regirán los salarios mínimos en 

proporción al número de horas trabajadas. 

Articulo 29 A partir del 1 Q de enero de 1963 que

dan aumentados a los trabajadores particulare los 

salarios urbanos e industriales en cualquier locali

dad o zona rural, superiores a los mínimos legales 
vigentes en 31 de diciembre de 1962 y que no r.xce· 

dan de tres mil pesos ($ 3.000.00) mensual s, así: 

1 <?) En los departamentos de Antioquia, tlántico, 
Boyacá, Caldas, Cundinamarca, Norte de Santander, 
Santander, Tolima, Valle, intendencia de San Andrés 
y Providencia y municipios de Caloto, Corinto, Mi
randa, Puerto Tejada y Santander, del departamen
to del Ca u ca : 

a) Para trabajadores de empresas o patronos has
ta de doscientos mil pesos ( $ 200.000.00), de patri
monio, en la cantidad de noventa y seis pesos 
($ 96.00) mensuales moneda corriente, cuando se 
trate de sueldo, o de tres pesos con veinte centavos 
($ 3.20) cuando se trate de jornal. 

b) Para trabajadores de empresas o patronos de 
patrimonio superior a doscientos mil ($ 200.000.00) 
pesos, en la cantidad de ciento veinte ($ 120.00) pesos 
mensuales moneda corriente, cuando se trate de suel
do, o de cuatro pesos ($ 4.00) diarios cuando se 
trate de jornal. 

2<?) En los departamentos de Bolívar, Córdoba, 
Chocó, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, intendencia 
de la Guajira y resto de los municipios del departa
mento del Cauca: 

a) Para trabajadores de empresas o patronos has
ta de doscientos mil ($ 200.000.00) pesos de patri
monio, en la cantidad de noventa ($ 90.00) pesos 
mensuales moneda corriente, cuando se trate de 
sueldo, o de tres pesos ($ 3.00) cuando se trate de 
jornal; 

b) Para los trabajadores de empresas o patronos 
de patrimonio superior a doscientos mil pesos 
( $ 200.000.00), en la cantidad de ciento ocho pesos 
(108.00) pesos mensuales moneda corriente, cuando 
se trate de sueldo, o de tres pesos con sesenta cen
tavos ($ 3.60) cuando se trate de jornal. 

39) En las intendencias de Arauca y Caquetá, y 
comisarías del Amazonas, Putumayo, Vaupés y Vi
chada: 

a) Para trabajadores de empresas y patronos has
ta de doscientos mil ($ 200.00.00) pesos de patrimo
nio, en la cantidad de ochenta y cuatro ($ 84.00) 
pesos mensuales moneda corriente, cuando se trate 
de sueldo, o de dos pesos con ochenta centavos 
($ 2.80) cuando se trate de jornal. 

b) Para trabajadores de empresas o patronos de 
patrimonio supel'ior a doscientos mil ( $ 200.000.00) 

pesos, en la cantidad de noventa y seis ( $ 96.00) 
pesos mensuales moneda corriente, cuando se trate 
de sueldo, o de tres pesos con veinte centavos ($ 3.20) 
cuando se trate de jornal. 

Parágrafo 19 En los casos en que la unidad de 
obra o destajo sea la forma usual del salario, los tra
bajadores que laboren la jornada legal completa du
rante todos los días laborables del mes, recibirán, 
además de lo que les correspondía por esta modali
dad de contrato o destajo, una suma fija mensual 
igual a los correspondientes aumentos señalados en 
este articulo. 

En los demás casos de jornada incompleta o de 
trabajo mixto de jornal y contrato o destajo, el 
valor de estos últimos se reajustará en los porcenta
jes necesarios para que el aumento decretado se re
fleje en forma proporcional. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los casos 
contemplados en el inciso 29 del parágrafo 3Q del 
artículo 1 Q de la ley 1"' de 1963, los cuales se regi
rán por lo dispuesto en dicho inciso. 

Parágrafo 29 Los aumentos que se ordenan en el 
presente artículo solo se aplican a los trabajadores 
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que laboran la jornada diaria máxima legal. Para 
quienes trabajan jornadas diarias inferiores a la 
máxima legal, los aumentos se pagarán en propor
ción al número de horas trabajadas. 

Artículo 39 El aumento ordenado en la ley 1" de 
1963 no cobija a los sueldos y salarios devengados 
en su totalidad en moneda extranjera. Cuando el 
salario se pague parte en moneda extranjera y par
te en moneda nacional, el aumento se efectuará pro
porcionalmente a la parte que del salario total co
rresponda a la moneda nacional. 

Artículo 49 Los aumentos establecidos por la ley 
111- de 1963 y por el presente decreto, se pagarán 
en la próxima fecha respectiva de pago, ya sea se
manal, decadal o quincenal, en cuanto se refiere a 
los causados durante el mes de enero. 

Los aumentos correspondientes al mes de febrero 
se cubrirán en lo causado a más tardar el 16 de fe
brero, y sucesivamente en los períodos regulares de 
pago. 

Artículo 59 Este decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 4 de febrero de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro del Trabajo, 

Belisario Betancur 

REAJUSTE DEL SALARIO MINIMO EN 

EL SE TOR AGRICOLA 

DECRETO NUMERO 240 DE 1963 

(febrero 6) 

' por el cual se reajusta 1 sa lario m{ni mo en e l sector agr{cola, 

de los trabajadores menores de di ez y seis (16) años, se modi· 

fica el articulo 11 del decreto 235 de 1963 y se dictan otras 

Ji posiciones". 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere la ley 1 ~ 

de 1963, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir del 19 de enero de 1963, 
auméntase a nueve pesos ($ 9.00) el salario mínimo 
rural general, excepto en las actividades de produc
ción o explotación de banano en las cuales se aumen
ta a diez pesos ($ 10.00). 

Parágrafo. El salario mínimo que se fija en el 
presente articulo solo se aplica a los trabajadores 
mayores de diez y seis (16) años que laboren jor
nadas máximas legales no inferiores a nueve (9) 

horas. Para quienes trabajen jornadas diarias infe
riores a nueve (9) horas, regirán los salarios míni
mos en proporción al número de horas trabajadas. 

Artículo 29 A partir del 19 de enero de 1963, 
quedan aumentados los salarios rurales superiores 
a los mínimos vigentes en 31 de diciembre de 1962 
y que no excedan de tres mil pesos ($ 3.000.00) 
mensuales, incluidos los de actividades de produc
ción o explotación del banano, en tres pesos ($ 3.00) 
diarios. 

Artículo 39 El aumento ordenado en la ley 111- de 
1963 no cobija a los sueldos y salarios devengados 
en su totalidad en moneda extranjera. Cuando el 
salario se pague parte en moneda extranjera y parte 
en moneda n ~ · ional, el aumento se efectuará propor
cionalmente a la parte que del salario total corres
ponda a la moneda nacional. 

Articulo 49 A partir del 19 de enero de 1963, el 
salario mínimo para los trabajadores menores de 
diez y seis (16) años será el siguiente: 

a) Salario mínimo urbano e industrial, en cual
quier localidad o zona rural, en empresas o patro
nos de patrimonio superior a doscientos mil pesos 
( $ 200.000.00), un peso con quince centavos ( $ 1.15) 
por hora de trabajo. 

b) Salario mínimo urbano e industrial, en cual
quier localidad o zona rural, en empresas o patro
nos de patrimonio hasta de doscientos mil pesos 
($ 200.000.00), ochenta centavos ($ 0.80) por hora 
de trabajo. 

e) Salario mínimo rural, setenta centavos ( 0.70) 
por hora de trabajo. 

Artículo 59 Cuando el trabajador reciba a título 
de remuneración una cantidad de dinero fija y una 
porción por comisiones o porcentajes, el aumento se 
hará en proporción a la parte de dinero fija que 
coiTesponda al salario total, cuando este no pase de 
tres mil pesos ($ 3.000.00). 
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Artículo 69 El aumento para los trabaja dore - que 

reciban en especie parte de su salario, 'se efect uará 
únicamente sobre la parte del salario que se paga 
en dinero, y consistirá en una suma proporcional a 
ésta, en relación con el salario total, para lo cual se 

computará el salario en especie de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 129 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Artículo 79 El articulo 11 del decreto 235 de 1963 
quedará asi: "Amplíase la delegación presidencial 
conferida a los Ministros del Despacho Ejecutivo 
y a los J efes de Departamentos Administrativos 
para proveer directamente los empleos comprendidos 

en los grados ocupacionales 1 a 6, inclusive, de la 
escala establecida por el artículo 19 del presente 
decreto. 

Parágrafo. Los cargos del servicio ext erior segui
rán siendo provistos por decreto ejecutivo. 

Artículo 89 Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de f ebrero de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro del Trabajo, 

Belisario Betancur 

El Jefe del Departamento Administrat ivo del Ser
vicio Civil, Encargado, 

Germán París Aya 

VIGENCIA DE LOS TRIBUTOS DE QUE TRATA 
LA LEY 41!- DE 1963 

DECRETO NUMERO 346 DE 1963 

(febrero 25) 

"por el cual se establece la fecha en la cual deberán comenzar 

a cobrarse los aumentos y tributos de que trata la ley 41!o de 

de 1963 y se dictan ot ras disposiciones". 

El presidente de la república de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le con
fiere el artículo 99 de la ley 4~ de 1963 y en desarro
llo de los artículos 76, ordinal 12, 204 y 205 de la 

Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Auméntase en diez centavos ($ 0.10), 

el impuesto sobre el consumo de cervezas de pro
ducción nacional, para cada botella de un tercio ( % ) 

de litro y proporcionalmente las otras de distinto 
envase. 

Parágrafo. Los departamentos destinarán el equi

valente a dos centavos ($ 0.02) de este impuesto, 
al fondo de caminos vecinales. 

Artículo 29 Auméntase al veinte por ciento (20%) 

el impuesto establecido por el artículo 39 de la ley 

47 de 1958 sobre las sumas que se paguen como 
premio a los ganadores en las apuestas hípicas 

del 5 y 6. 

Artículo 39 Establécese un impuesto del veinte 
por ciento (20o/o) sobre las sumas que se paguen 
como premio a los ganadores en las apuestas del 
concurso denominado Totogol y similares. 

Artículo 49 El valor de cada uno de los formula
rios a que se refiere el parágrafo único del artículo 
29 de la ley 47 de 1958, podrá aumentar se hasta la 
suma de veinte centavos ($ 0.20), a partir de la 

vigencia del presente decreto. 

Artículo 59 Auméntase al 15 o/o el impuesto de que 

trata el artículo 13 de la ley 69 de 1946. 

Artículo 69 Los aumentos impositivos a que se re
fiere el presente decreto ingresarán a las entidades 
públicas a cuyo favor hayan sido cedidos tales im

puestos, en la misma proporción que actualmente 

les corresponde. 

Las disposiciones establecidas en la ley 47 de 1958, 

respecto del recaudo, destinación y distribución en
tre entidades públicas del impuesto sobre los pre
mios en el concurso del 5 y 6, serán aplicables al 
impuesto a que se refiere el artículo 39 del pr esente 

decreto. 

Artículo 79 Los cigarrillos de producción nacio

nal, cuando en su elaboración se emplee tabaco ex
tranjero importado, haya mezcla o no, y cualquiera 

que ella sea, sin consideración al empaque, al conte
nido, al peso o a la presentación, pagarán el im

puesto departamental de consumo de tabaco de que 
trata el literal a ), del artículo 49 del decreto legis
lativo número 1626 de agosto de 1951, a la tasa del 

120% ad valorem. 
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Artículo 8Q Facúltase a las intendencias y comi
sarías para establecer, individual o conjuntamente, 
según lo estime más conveniente el gobierno nacio
nal, y con arreglo a las normas legales y reglamen
tarias, loterías de un solo sorteo anual, con premios 
en dinero, cuyo producto se destinará a la asisten
cia pública en los territorios nacionales. 

Parágrafo. Facúltase igualmente al municipio de 
Armenia, en el departamento de Caldas, para que, 
con arreglo a las normas legales y reglamentarias, 
establezca una lotería de un solo sorteo anual, con 
premios en dinero, con destino a la financiación de 
las obras del centenario de la fundación de dicha 
ciudad. 

Artículo 9Q Los aumentos de contribuciones y los 
nuevos tributos a que se refiere el presente decreto, 
comenzarán a cobrarse, en su totalidad, a partir 
del día 1 Q de marzo de 1963. 

Articulo 109 Este decreto regirá desde la fecha 
de su expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E. a 25 de febrero de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

EN ERO DE 1963 

¡------------------~~------------~-------------------------------------------------------¡ 
1 

CAT EGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

D. 14 Ene. 

D. 92 Ene. 

D. 111 Ene. 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO! FECHA 

5 63 30.996 Ene. 26 63 

15 63 (- )(---) 

18 63 SO. 99!ll Ene. 31 63 

T E M A 

MINI STERIO DE GOBIERNO 

Determina Jos provectos rll' los cuales rlebení ocuparse el Congreso en sus 

actuales seshnes extraordinarias. 

DictA normas relativas a la organización de la cal'rera administrativa en el 

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

Crea el Consejo Nacional Consultivo pnr11 asuntos económicos v sociales y 

determina su integración. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

D. 96 Ene. 15 63 31.012 Feh. 15 63 Integra la deluación colombiana Que v iajará a Panamá con el fin de conclufr 

el Convenio sobre Transporte Aéreo. 

D. 108 Ene. 17 63 30 . 99!l Ene. 31 63 Integra la Comisión Que asistirá a la reu nión convocarla por el Banco Inter-

nacional de Reconstrucción y Fomento para estudiar la fi nanciación de 

los nrogrllmns rlP clPsan·ollo l'conómi~o y social del pnls. 

D. 109 Ene. 17 68 30.999 Ene. 31 63 Nombra la delegación de Colombia al comité de vivienda, construcción y pla-

nificación de las Naciones Unidas, en Ncw York. 

MINISTERIO DE H ACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

D. 74 Ene. 15 63 31 .012 Feh. 15 63 To'ija las denominaciones pa ra los Bonos Agrnrios de la clase "A", Emisión 

D. 

D. 

R. E. 

R. E. 

R.E. 

117 Ene. 19 63 31.00~ Fcb. 11 G3 

125 Ene. 19 63 31.00R Feb. 11 63 

3 Ene. 11 63 31. 011 Feb. 14 63 

5 Ene. 15 63 31.013 Feb. 16 63 

de 1963, y las caraclerlsticas de los mismos: autoriza al Ministl'o de Ha

cienda y Crédito Público para que proceda a efectuar la mencionada 

emisión, por valor de $ 200.000.000. 

Reglamenta los artlculos 1 <?, ordinal el) y 10 de la Ley R3 de 1!l62 en el 

sentido de que el fondo especial y el equivalente en pesos colombianos de 

las operaciones de crédito externo que efectúe la Nación, para proyectos 

de desarrollo económico y social, serán consignados en una cuenta espe

cial, por la Tesoreda General, en el Banco de la República, y dicta dis

po'l iciones relativas a la inversión de dichos fondos. 

Dispone que para la tramitación de todas las operaciones en certificados de 

cambio, sobre obligaciones en moneda extranjera a cargo del Gobierno 

Nacional, la conversión en pesos colombianos debe hacerse a razón de 

$ 9.00 por dólar. 

Autoriza al Departamento del Magdalena para contratar, con los ban cos Cafe

tero y Bananero. dos empréstitos hasta por las cantidades de $ 5.000.000 

y 1.000.000, respectivamente, con un plazo para sn nmortización de 5 

eños e interés hasta del Ro/o anual. 

Autoriza a la Universidad Tecnológica de Pereira para contratar, con la 

Federación Nacional de Cafeteros, un empréstito hasta por la suma de 

US$ 249.000, con plazo para su amortización hasta de 5 años e interés 

del 6% anual. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

81 En•. 25 63131.0121 F•h. 15 631 Aprueba el acuerdo N<? 2, del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 

que contiene el reglamento general para las parcelaciones voluntarias. 

ABREVIATURAS: D., Decreto; R.E .. Resolución Ejecutiva. 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

DII\RIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

FECHA 

120 Ene. 19 63 31.009 Fcb. 12 63 

205 Ene. 31 63 31.016 Feb. 20 63 

23 Ene. 8 63 31.005 Feb. 7 63 

ENERO DE 1963 

T E M A 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Organiza el Centro Nacional de Productividad, creado por el Decreto Legisla
tivo 1649 de 1960, y dicta disposiciones sobre su organización Y fun
cionamiento. 

Designa la delegación de Colombia al acto de la Asamblea Constituyente de 
la Organización de las Cooperativas de América, que se efectuará en 
Montevideo, Uruguay. 

MIN ISTERIO DE FOMENTO 

Determina que a partir del 1 Q de enero de 1963, la importación de los pro
ductos originarios y provenientes de Argentina, Brasil y Chile, Ecuador, 
México, Paraguay, Perú y Uruguay, estarán sujetos al régimen legal de 
importaciones y a los gravámenes señalados en la Lista Nacional Colom
biana ; as{ mismo lo estarán los provenientes del Paraguay y del Ecua
dor, determinados en las listas denominadas "Concesiones otorgadas por 
Colombia al Paraguay" y "Concesiones otorgadas por Colombia al Ecua
dor"; dispone que mientras se adopta oficialmente la nomenclatura aran
celaria de Bruselas, los registros de importación se harán de conformidad 
con el Arancel vigente. Señala la Lista Nacional de productos y determina 
los gravámenes arancelarios. 

D. 24 Ene. 9 68 31.002 Feb. 4 68 Deroga el Decreto 2748 de 1961, sobre exención de g1-avámenes arancelarios, a la 
industria de llantas. 

D. 25 En . 9 63 31.002 Feb. 1 63 Reglamenta la Ley 16 de 1969, sobre intervención del Estado en el transporte, 
en el sentido de reajustar el auxilio patronal, a una suma fija de $ 30.00 
mensuales, para los trabajadores oficiales y particulares Que devenguen un 
salario mensual hasta de $ 1.500.00, en las ciudades de Bogotá, MedelHn, 
Barl'anquilla y Cali ; asimismo lo fija en $ 26.00 para otras ciudades del 
pafs. Suprime los fondos para el transporte creados por la Ley mencio
nada y dispone QUe entrarán en liquidación a partir del 16 de enero del 
presente año; faculta al Ministro de Fomento para designar loe liqui
dadores de Bo~otá, Cali y Barl'anquilla. 

D. 97 Ene. 15 63 31.018 Feb. 16 63 Aplaza, hasta nueva iiE"Cisión ilel Gobierno. la vigencia de loe Decretos 24 y 25 

D. 

R. 

R. 

R. 

de 1968, por los cuales se aprobaron las nuevas tarifas del transporte 
urbano en algunas ciudades del pafs. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

1181 Ene. 19 63131.0101 Feb. 18 681 Designa los fun cionarios de enlace entre el Gobierno y la Misión pre-planea
miento integral de la Educación. 

1 Ene. 9 63 (-) (----) 

2 Ene. 19 63 (-) (----) 

8 Ene. 19 63 (-) (----) 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Deroga las modificaciones introducidas por la Resolución 28 de 1962 al texto 
del articulo 79 de la Resolución 2 de 1959 y 49 de la 3 del mismo afio, sobre 
manejo de certificados de cambio por los bancos. 

Autoriza al Departamento Extranjero del Banco para no aceptar reintegros 
por exportaciones menores sino a la presentación del manüiesto de 
exportación. 

Limita temporalmPnte al 70% la utilización del cupo ordinario de redescuento 
de las entidades bancarias y de las corporaciones financieras, excepto la 
Caja de Crédito Agrario, y dispone que en caso de utilizar su cupo 
extraordinario de redescuento no cubrirán los intereses correspondien
tes a dicho cupo. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución. 
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